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, Se suscribe.. á. esle Periódico en 
la Imprento rk CAJU NENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Derao, á 4 rs. 
jiics, I i por trimestre y ÍO poraño,:

BOLETIN OEIlilAL DE BURGOS.

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirigirán á la R>-<!i ccii.n 
establecida en la misma'in píenla 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO-

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importa ¿e 
salud.

1500 rs : las de tercera clase sirven indislinlameiiie para todos 
los que, de 16 años arrilia, vivan bajo In dependencia detca
beza de familia; y la cuarta ‘exclusivamente para los sirvientes.

5.*  El I 0 de mayo próximo venidero, y despues el 1 .* de enero 
de cada año, repartirán estas cédulas á domo ilio,; por si ó por 
medio de sus dependientes, los comisarios de vigilancia, donde se 
h.llen establecidos, y los Alcaldes en los demas pueblos; teniendo 
cuidado de que á presencia’de los delegados de la Animidad firme 
en el sitio correspondiente el cabeza de familia todas las cédulas 
que se expidan con su garantía.

4. a Estas cédulas serán impresas con arreglo á modelo,, y en 
todas ellas constará of nomine y apellidos paterno y materno dei 
interesado; su estado, profesión, ocupación ó empleo; caite, casa 
y cuarto en que viviere;.^ Fa^leiiomtmtcionde sn vivienda . si .llo
rase en alquería, caserío,, venta ó parage aislado; ypdr último el 
distrito municipal.y provjiírja 4 quepertenezca El cabeza de fa
milia firmará su cedida y las de todas tas personas (pie están bajo 
su de|>endéneia, y el Alcalde ti comisario que' expidiese estos do
cumento# los autorizará con'su firma y sello.

5. <Los encargados del despacito de las cédulas recogerán en el 
acto su intporte, y seráii responsables deél ante el alcalde ó co
misario que los hubiese comisionado para este servicio: éstos úl
timos .funcionarios se etileuderán directamente, con los deposita
rios de los Gobiernos de-provincia, á quienes harán entrega de la 
rccamlaeion cu las épocas ipíe por el Gobierno se designen.

6. a No puede éonct dersít cédula de vecindad á los (pie no estén 
. empadronados ó no cuenten con la anuencia de los padres ó cabe

zas de familia.
7. a .Eos Gobernadórestle provincia padrón negar ó recoger es 

casos especiales’las céduííis de vecindad.
Cuando las Autoridades: interiores creyeren necesario ó conve

niente negar ó recoger la cédula á rtna persona- -empadronada, Jo 
harán dando cuenta inmediatamente de esta medida al Gobernador 
de la provincia Con exposición de motivos para su aprobación.

8. a Al verificar el repartimiento de las cédales ó en cualquier 
tiempo los cabezas'de familiá entregarán una nota de los sirvien
tes para quienes reclamen cédulas de vecindad.
.0.a Las personas-qjíe en I." de mayo próximo venidero resi

dieren fuera del pueblo de su. vecindad, serán provistas dé cédulas 
Con arreglo á sti pasaporte v á la condición social >m (pie se. halla
ren constituidas. En estas elídalas se expresará por una nota que 
son interinas, y serán válidas' únicamente hasta (píelos interesa
dos lleguen al pueblo en que ¡están avecindados, donde se les catt- 
goará por la que les. corresponda, con arreglo á su clase y cir
cunstancias

10. Toda persona que llegue ó un pueblo sin cédula dé vccin- 
_dad,yálos tres iliasen la corle y á los dos en los demas puntos no 
se presente al alcalde ó comisario á esplicar salisfalonamenie osla 
falla, será detenida y consideiada como vago, á no ser que dos' 
vecinos hom adós y bien acomodados respondan de su conduele,
y de que en un término prudencial balde justificaran procedencia.

11. Los (pie perdieren la cédula de vecindad fuera del punto de 
su habitual residencia, no podrán obtenerla en el tránsito sino 
mediante la lianza (léalos veeiuos del pueblo honrados y acomo
dados. La cédula ipié eti tal caso se expidiere será siempre de pa
go, v válida tan -sedo para el viaje.

12. Los Gobernadores de las provincias recordarán á los padres 
V cabezas de familia la obligación etique están de dar pal le al 
alcalde ó comisario á laS 24 horas de las muda lizas de domicilio " 
que. verifiquen cualesquiera de los individuos (pie están bajo su 
dependenrí.1, encareciendo el cumplimiento de esta obligación, 
ninfea tan precisa como cuín do la exactitud de los padrones ha de 
ser la principal medida de vigilancia. En las pápele!:» que jc-sréi
á la Atrioiidad los padres ó rabi za de familia en ctimpl'miento de 
lo présíriló en el; párrafo anterior, se expresará en nombre y ape
llido del ¡pie llega al pueblo ó sale de el, y el punió de donde 
viene ir donde se-dirige.

13. Los Alcaldes y’ Gomisários llevarán un registro de cédulas 
de vecindad con arreglo al adjunto modelo.

Lo (pie de orden de S. M. digo á V. S , para que dando á estas 
instrucciones la mayor publicidad, adopte inmediatamente las de
mas disposiciones que Correspondan. Dios guarde á V. S. ntuehoR 
años. Madrid l.°de abril de 1854.—San Luis. — Sr. Gobernador 
de Ja próvida de.,... ;j

Lo que te anuncia en le Boletín. oficial, para los efectos con 
siguientes, Burgos "Ik le abril de 1851.—ó*. García Vego.

Circular ■ Núm. 188.
‘En la Gaceta de Madrid núm. Al Vdel miércoles 19 del 

actual seJialia inserto el siguiente anuncio.

DIRECCION GENERAL DE. OBRAS PUBLICAS.
'■ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del corriente, 
esta Dirección general ha señalado el día 4 de mayo pr. -.-mo para > 
la adjudicación .en público subasta de la completa ejecución de 
ias obras del ramár<le‘carretera'desdej Villadiego al (umal de 
Castilla', provincia de Burgos, cuyo presupuestos asciende á rs. 
vn. 1,151,664.

La subasta se celebrará en los'términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de marzo de 4852,.,en esta Córte ante ti Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministe io de Fomento, y cu' Burgos a lité el Gobernador de la 
provincia; hallándose etiTambas* dependencias de manifiesto para 
conocim e.tio del público los modelos, presupuésto y pliegos de 
condiciones facullalivasj-v económicas.
_= “Las proposiciones se préseiil'áráú en pliegos ccrrídós,[arreglán
dose exactamente jaj adjutito modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente copio garantía p.arg lomar parte on .est,a 
subasiá'será el .5 pqr’iOO ¿leí impo'rte'dé dicho presupuesto, tle- 
hiendo acompañarse "a cáita pliego el documento' que acredite 
babel realizado el'depósito <lef tnodo|que previene :la referida 
instrucción. ,

En el coso de que resultasen des ó mas proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente éntre, sus autores, tina’ segunda licitación 
¡¿birria.en losiiérmitios prescritos por la citada inslrueion. Madrid 
16 de abril de 1854.— El'Diréplor general d« Obras públicas, 
Jóse Maria de Mora.

Afó lelo de. proposición.
D. N. N., vecino de..... enterado del nnitnbio publicado con 

fecha de,1.6 de abril último y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjinlicacion en pública subasta.déla completa 
ejecución de ias obráis del ramal de carri lera d sde Villadiego al 
canal de Ca, lilla, se coúipromkte á lomar á su cargó dichas (diras, 
cuyo pn sumicsto asciende á rs.. vn, T. 154,664, con-’ estricta su
jeción á los cxprc-a los^requisitos y cond e oíie .
> ((Aquí.la proposición (pie sé ha'ga admitiendo ó mejorando lisa 
y ilanaincelc el tipo fijado.)

Fecha y firmajdi l'pro; on míe.
Lo que he dispuesto sexn<erteen el Boletín oficial déla 

f)rorincia,para conocimiento de todos los que gusten interesar
se en la subasta á que se refiere el preinserto anuncio. Burgos 
22 de abril de 185'4 :—E. G. Sebastian García Pego.

Otra núm, 189.
En la Gacela de Madrid, núm. 476 correspondiente al 21 

del actual, se halla inserto el Real decreto siquiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría —Negociado 3.°

Para llevará debido efecto las disposiciones del Real decreto de 
15 de febrero próximo pasado sobre supresión de pasapo1 les é 
institución de cédulas de vecindad, la Reina fq. D g.,> se ha ser
vido disponer (pie seobsérren las reglas y prevenciones sigue tes:

1. * Habrá cuatro clases de cédulas: de pago para las cab zas 
de familia; gratis para, los exceptuados en el arl. 5.« de dicho Real 
tlecrel.q; gratis igualmente para.personas quc.no sean cabezas d^ 
familia; y por último de pago para sirvientes

2. » Que las de la clase priníera se destinan á hís^personas aco
modadas cabezas de' familia; las de segiindá á las cabezas de fa
milia que sean pobres de. solemnidad, p^regryios, braceros y obre
ros, sin oíros medios de subsistencia que el jornal; viudas y huér
fanos que no posea» masjquc su pensión, si ¡esta nó cxécde de 



Continuael- Reglamento para la órgahiiacien y regimen 
de la Asociación general de ganaderos del reino, aprobado 
por S. M. en Real decreto de 31 de mano de 1854.
Capítulo II.—De los Visitadores principales de provincias.

Alt. 91. En cada provincia habrá un Visitador princi
pal de ganadería y cañadas, elegido por las Juntas -enera- 
íes, y autorizado por la Presidcncia.j

Art. 9'2. Los cargos y atribuciones de los Visitadores 
principales de ganadería solí:—1.° Formar la estadística 
aíiu.,1 de los ganaderos y ganados de ja provin.cia confor
me á las instrucciones que les dé la Presidencia 2.® 
Vigilar y piocirarel cumplimienlojle fias leyes y dis
posiciones >ii| eriores dictadas para el régimen, conserva
ción y protección de la ganadería de todas especies, y 
particularmente las relativas á la conservación y libre 
uso de los pastos comunes, de las cañadas, cordeles, 
veredas, coladas, pasos y vías pastoriles, conocidas con 
otros nombres en cada p;iis; de los descansaderos, maja- 
das, abrevaderos y deínas servidumbres pecuarias Icíii- 
mamente constituidas sobre terrenos públicos ó particu
lares para uso común, haciendo por sí mismos, ven casó 
de ipipedimenlo, por medio desús auxiliares y sustililtos 
la visita anual de los esp.resados objetos, y remitiendo á la 
Presidencia documentos que demuestren el.cumplimiento 
de esta obligación y el resultado de sus gestiones.. 3.° Dar 
prole, <. n y ayuda á los ganaderos para la conservación 
y defensa de sus derechos, particularmente al tiempo de 
la trashumad..n y viag.es de los ganados, procurando no 
se les impida el uso y aprovechamiento de Jos pastos y 
demas que les corresponden, que no se les causen veja
ciones, ni se les hagan exacciones indebidas. V IJacer hs 
reclainiiciories oportunas ante el Gobernador, el Consejo 
y «lemas autoridades de la provincia, para que tenga efec
to lo prevenido en los dos párrafos anteriores, datido.par- 
tqá la Presidencia .cuqndo sus solicitudes no sean aten
didas. —ó ° Proponer á la Presidencia, Junta general y 
Comisión permanente cnanto consideren útil y convenien
te pa ra el fomento de la ganadería.—6.° Entenderse con 
sus auxiliares y sustituios en los partidos, darles instiuc- 
ciones paia el.mejor desempeño de su, encargo, prestán
doles cooperación en lodos los casos, y señaladamente 
cuando por no haber sido atendidas sus reclamaciones por 
las animidades locales, sea necesario elevarlas á las pro
vinciales. -7." Keiqindar los fondos y derechos de la aso- 
<ci?cimi en su provincia, previa la competente lianza  
8. Desempeñar todas las demas obligaciones, que á los 
antiguos procuradores-fiscales del ramo estaban encarga
das por las ordenanzas, y reglamentos de ganadería. °

Capitulo 111.— De los Visitadores de partido.

Arl. 93. Los visita,lores de partido sou sustitutos 
¿el principal de la provincia, en los partidos judiciales y 
distritos convenientes. A propuesta de aquellos son nom
brados por la Presidencia con conocimiento de las juntas 
generales.

Arl. 91. Los visitadores de partido ejercen cerca de 
las autoridades locales de lodos y cada uno de los pueblos 
de sus distritos, las mismas atribuciones que en el capi
tulo anterior se señ.dan á los principales de provincia.

■d’-l. ,).>. Obi.iian ademas con arreglo a las instruccio
nes que so les comuniquen por la Presidencia v los vi
sitadores principales, á los que darán cuenta de todo I» 
que ocurra, particularmente cuando sus reclamaciones no 
sean atendí las por las autoridades locales.

Capitulo IV —De les Visitadores de cañadas

Art. 96. El Presidente de la asociación, por sí ó en 
virtud de acuerdo de las juntas generales, nombra los 
ganaderos que estime convientes, para que visiten los 
pastos comunes, cañadas y demas objetos de interés co
lectivo de la ganadería, y los demasque conciernen ala - 
asociación.

viag.es


Jrt. 97. La obligación de estos visitado'es extraordi
narios será examinar el estado en (¡ue se hallen los citados 
terminos, reclamar contra las intrusiones y usurpaciones 
que en ellos se hayan hecho, asi como sobre las exaccio
nes indebidas y demas vejaciones que se hagan á los ga
naderos y ganados, principalmente al tiempo de la irashu- 
macion, y desempeñar los demas encargos que les co
meta la Presidencia.

/írt. 98. Los visitadores extraordinarios se arreglarán 
en un lodo á las instrucciones de la Presidencia, dando 
parte á la misma de cuanto hagan y ocurra.

, Arl. 99 La gratificación qtie haya de darse á *os visi
tadores extraordinarios la señalará la presidencia, de 
acuerdo con la comisión permanente.

Arl. 100. Todos los años se dará cuenta á las Juntas 
generales de los Visitadores nombrados, y de lo que cada 
uno haya practicado > n el desempeño de su comisión.

Capítulo V.—De los comisionados para la recaudación.

ylrt. 101. La recaudación de los derechos y fondos 
de la asociación oslará en cada provincia á cargo del 
Aisilidor principal do ganadería v cañadas, que la verifi
cará por sí y por medio de sus comisionados <> auxiliares, 
luego que hava dado lianza; v cuando falle este requisito, 
el Presidente, á propuesta del Tesorero, nombrará los vi
sitadores auxiliares que se consideren necesarios para ha
cer la recaudación, y promover al mismo tiempo los ob
jetos confiados á los visitadores principales.

Art. 102. Los visitadores principales, y en su caso los 
au.diares. darán lianza, que fijará la (inmisión permanen
te, y recibirá el Tesorero á su satisfacción, y bajo.su res
ponsabilidad. El mismo Tesorero dará cuenta á la presi
dencia de haber recibido la fianza del modo espresado.

Jrt. 103. Dada la fianza por los Visitadores, se les 
expedirá el correspondiente recudimiento por la Comi
sión: permanente, y él despacho auxiliatorio de la presi
dencia (que ha de presentarse al Gobernador de la pro
vincia respectiva, para que le autorice en la forma acos
tumbrada), y los dernas documentos necesarios para veri
ficar la recaudación.

Arl. 10 Í-. Los visitadores cobrarán las sumas que 
se señaletí en sus respectivos recudimientos y demas do
cumentos que le sean expedidos.

vírt. 105. Los Visiladoi es percibirán los.honorarios 
que les estén señalados, procurando el Contador y el Te
sorero que todos se reduzcan á un tanto por ciento de 
las cantidades que recauden; y que mientras algunos 
continúen cobrando dietas, no pasen estas de las prefi
jadas y autorizadas por las Juntas generales.

Arl. 106. Los FisiladorOs observarán rigurosamente 
todo lo rpie está dispuesto por el reglamento especial de 
recaudación de 15 de marzo de 1852, el cual también 
será guardado por las demas oficinas y dependencias de la 
asociación, sin perjuicio de ser revisado para ponerlo de 
acuerdo con el reglamento.

t. apílalo YL—De las Juntas locales de ganaderos y de los 
Síndicos de ganadería.

yírt. 107. Los ganaderos de cada uno de los pueblos 
del reinóse reunirán en junta, bajo la presidencia de su 
Alcalde ó de un Presidente especial, ganadero, donde asi 
sea la costumbre, pero siempre con conocimiento de la 
autoridad local.

Art. 108. Será objeto de las Juntas locales de ganade
ría; L* Tratar de los negocios de particular interés del 
ramo en la localidad.—2.e La presentación, reconocimien
to, restitución y aplicación délas ceses estraviadas.—3.° 
Elegir procurador síndico local de ganadería.—4.° Acor
dar lo que convenga á la defensa de sus derechos comu

nes, fomento de la ganadería y observancia de las leyes y 
reglamentos de policía pecuaria.

Jrl. 109. Lo» ganaderos de dos ó mas muebles que 
tengan entre si mancomunidad de pastos ti otros d< rechos 
é intereses comunes, también podrán reunirse |>:jo 
la presidencia de uno de los alcaldes de los mi - 
mos pueblos ó di I Presi lente especial de ganaderos, se
gún lo dii lio en el ar l. anterior, para acordar lo que con
venga á sus intereses comunes, debiendo asistir al menos 
el Procn-ador-Sindico de ganadería de cada pueblo co
munero tí otro comi.-ioiiadf» de sus ganaderos.

Art. 110. Los Síndicos locales di* ganadería desem- 
pc iatáii dentro de su término municipal respectivo las 
funciones que tenían los Procuradores fiscales de ctiadt - 
lia. v son á saber: 1.° Celar y promover ante el alcalde y 
demas autoridades competentes la observancia de las le
yes de policía pecuaria, la conser’ ación v arreglado dis
frute de los pastos públicos, abrevaderos y majadas, y la 
defensa de los derechos é intereses comunes de los gana
deros de su respectiva localidad.—2.” Entenderse con los 
visitadores de gana lena y cañadas de los — 3.°
Dará estos fun iona»ios conocimiento de cuantos negocios
afecten a los inleieses generales de la ganadería.— 4.n Fi
nalmente. <le>eñipeñarán las dern ,s atrilmc:on"S y obliga
ciones que les señalen I sóril tte é in-lruceiones del raim .

Ait. III. Las Juntas locales y Procurador-s síndicos 
do ganadería ctimplirdn con lo dispuesto en la circular de 
la Presidencia de .1.° de abril de 1851.
TITULO SETIMO. — DE LOS^FOXDOS, PURSUPUESTOS Y CUEN

TAS DE l.A ASOCIACION.

Capitulo J. — De los fondos.

yfrt. 112. Son fondos de la asociación general de ga
naderos: IEl producto de las fincas de su propiedad.— 
2.° El valor de las reses de todas especies mostrencas ó 
extraviadas no reclamadas por sus dueños:—3.° La paite 
que les está asignada en las penas impuestas á los gana
deros por infracciones las mismas leyes y disposiciones 
de policía pecuaria. í.° La (pie las leyes recopiladas se
ñalan al antiguo Concejo de la Mesta, (pie se ha refun
dido en la actual asociación, en las condenaciones por 
roturaciones y daños causados en las cañadas, pastos pú
blicos y servidumbres pecuarias, por exacciones y agra
vios hechos á los ganados y sus conductores. En estas 
condenas tienen también señalada su parte los visitado
res de ganadería y cañadas.—5.° Los censos, intereses 
de dinero ó cualquiera otro crédito que corresponda á la 
asociación,

Art. I 13. También forman parte délos valores de la 
asociación los rep.nlimientos que las juntas generales 
acuerden hacer á los ganaderos, con aprobación superior, 
pues sin idla no se haiá ninguno.

Arl. I 14. De la pace de las reses mostrencas y penas 
por infracciones de las leyes de policía pecuaria, se lleva
rá cuenta separada, dándose conocimiento á las Juntas 
generales.

Capítulo II.— De los presupuestos.

Jrt. I 15 Todos los años en los primeros meses for
mará el Contador la relación de ingresos y presupuesto 
de gastos para el año siguiente.

Trt. 1 I 6. En la relación de ingresos se comprende
rán los productos que deben dar los fondos y derechos 
de la asociación en el año actual.

Art. 1 17. En el presupuesto de gastos se comprende
rán: 1Los destinados al fomento y mejora de la gana
dería, según los acuerdos de las Juntas generales.—2 11 
Los pleitos.—3." Los de contribuciones, censos y reparos 
de las fincas.—4.* Los sueldos de todos los emplead"» 
v dependientes de la asociación.—5.° Las gratificación .s 

bajo.su


acordadas á los visitadores extraordinarios de'én'ñadásL—- 
6.° Los gastos ile material, correo, iñlpréSititíes yescrito
rio de la Presidencia, oratorio, sala dd Juntas, oficinas, 
< omisiones auxiliares, visitadores principales y deanas de
pendencias. — 7.° Los demas qtiQ.se hallen prevenidos 
por las juntas generales ü órdenes superiores.'

Art. 1 18. También se pondrá en el presupuesto una 
partida pira gasto» imprevistos, eventuales v extraordina
rios, de la que dispondrá el presidente, dando ciientii-ra- 
zonada á las juntas generales de los objetos y servicios á 
que Ja haya destinado.

Art. I 19. (loando Laya fondos sobrantes de años,anT 
tenores, formarán la. primera partida de la relación de in
gresos. Cuando resulte déficit, se propondrá el. medio de 
cubrttlo. Eti el més de marzo presentará e( coiitaddr-Jos 
presupuestos al Presidente, quién con las observaciones 
que juzgue conveniente, los pasará á la comisión perma
nente, quedos exámiuará; haciendo eir elfos todas lascor- 
l eceiñnes . que considere necesarias..

■ Art. 120. Cuando se halle constituida la Junta gene
ral, se dará.cuenta de. la relación de ingresos y presu
puesto de gastos, que pasarán á los contadores para que 
los examinen aj mismo tiempo quedo hagan de las. cuen
tas, dando, (lietáinen sobre ellos,
,.;ht- 121. .Las Juntas generales, con conocimiento de 

Ja j’eíacioii de ingreso^, aprobarán el presupuesto de gas
tos en los términos que tengan por conveniente.

Capítulo III.*¿-De tas cuentas; -

Art. 122. La Contaduría cuidará de que el Tesorero, 
los, visitadores, y demas personas que manejan fondos de 
la asociación,, ó hacen gastos,.rindan sus cuentas t|ocu- 

•pieniadas en las, épocas que. á cada uno le están señaladas.
Sí alguno dejare de cumplir con esta obligación, el 

coytador lo manifestará aí Presidente para que le haga 
jj.enula,

Afl. 123. Conforme, vayan llegando á la contaduría 
las cuentas.á. qhe se refiere ( el articulo anterior, serán 
examinadas,, poniendo á cada una los reparos que me
rezcan,: de los <].ne, se pasará copla á los interesados, se
ñalándoles'pl plazo deíitro del cual hayan de satisfacer
los; y "así jó. cumplirán siendo á ello apremiados por la 
Presidencia, (¡aso necesario.

Art. 121. Para fin de febrero so hallarán reunidas 
en contaduría todas las cuentas correspondientes al año 
anterior; examinadas por esta oficina, satisfechos los re
paros que la misma haya pueslo, extendida su censura y 
jieéha la liquidación deíi Uva, de modo que e| contador 
la presentará al Presidente antes de 1.° de marzo.

A lá cuenta acompañará, un estado formado por la 
fonta-hiría, en el que parezca el resultado de las mismas 
por el Arden dejos capítulos, de la relación de valores y 
presupuesto de gastos, .expresando en cada, uno las can
tidades que han ingresado, y se han gastado de mas ó 
menos, de las señaladas en aquellos (lucimientos.
_,Arl. 125. El Presidente pasará las cuentas á la co- 
rpisi.oii permanente, <pie las examinará, disponiendo s an 
contestados por quien corresponda los. reparos (pie le ocu
ran, y .extendiendo, eji seguida su censura. . , 
, Ar¡-. I 26. El primer día. que funcione la junta gene
ral, ya definitivamente constituida, se hará'kytnra délas 
cuentaSj v pasarán .idos cuatro contadores hombrados por 
las cuadrillas, para ipie auxiliados .del de la corporación, 
den su.dicláuieu sol.re'ellas.

Art. 127. Dada cuenta á la Junta general, la mis
ma- acor Jará. |o que estime justo. ,..

Aprobadas las cuentas, volverán cpn todos los. docu
mentos á la contaduría, para que lleve á efecto lo acorda- 

xlb. por ía Junta, se caecélen las fianzas qjiejcorrespon- 
datf se realice la cobranza de los alcances (pie resulten, y 
se cumplan las (lemas disposicioncs’s.obre este ramo.

TITULO OCTAVO.---- DISPOSICIONES GENERALES.

V , /•'!' . gCapitulo Unico. 1

's Art. f'28. i El presidente, de acuerdo con ‘la comi
sión ei manen e y oyendo á la junta dé empleado»,si lo 
creyere conveniente, dará a cadaj una de las oficinas y 
dt-pi nded.ci is ’iie' la'Asociaciun un reglamento particular

■ conformé con las disposiciones de este general, con cu
jas [h¿venciones se pondrán cu armenia los que ya ri- 
gen eü' algunas de las mismas oficinas y dependencias.

Art. 129, . Quediiti deio^a'iuy‘ios .acuerdos de ja 
"presidencia y de las juntas generales, en todo lo-ei.iqne.se 
Opóngan á lo dispiú s'o en empresente reglamento.

Madrid 3l de muse de 185í-.—Aprobado por S M. 
—Esteban Cuitantes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial, para su eonecimen- 
te. Burgos 12 de abril de 1854—Sebastian García Pego.

Otra nú ni. 190.
Por razones de conveniencia pública y en virtud de 

informe emitido por la Junta de Agricultura, he acordado su 
priniir la parada del pueblo de Iliocerezo.

Lo <pie se inserta en el Boletín oficial, para la común 
inteligencia. Burgos 22 de abiil de I854 •—Sebas.ian 
García- Pego. " ■'

ANUNCIOS OFICIALES

El Monte de la Granja de Basconcillos de-Can- 
denniúó y término de fia propiedad del Exorno.- 
Sr. D. llamón Barona, Senador del Bevno, que-, 
da. lodo acolado, desde--L* de abril del corriente 
año de 1854, para qtieen el monle .no entren 
ganados de ninguna clase impastar, ni personas 
con monteros, azadones ó hachas, á sacar 
matrices de encina ¿le stís tallares, y en lo dereas 
de la Jurisdicción de dicha grafija, á extraer 
leñas de. broza vaja ni haber roluramiento's en 
cañadas, caminos, carreras y en terrenos destina
dos para pastos, asi como también, á cazar con 
perros, ó escopeta, sin licencia de dicho Excmo. 
Sr. Queda acolado por termino de 10 años, para 
el ganado tnavor y 6 para eljlanar; el monte de 
Pedresa .de .Candemuñó, .titulado los Berzales, 
que surca po. norte con el de dicha granja de 
Basconcillos, desde el cam .10 que conduce al 
pueblo de Cogollos, hasta donde dá íin dicho 
monte de la Granja;

Lo que se anuncia en el Boletín 'oficial de la 
provincia, para que ninguno alegue ingnorancia.

ANUNCIOS.
Continúa en la ciudad de Santander, el Depósito de las verda

deras piedras para molino del Bosque de la Barra de la l’ertc-sous- 
Jonarre, á cargo de !). .loan de Alinea, quien pn a liza su buena 
calidad y las arreglará á precios conveiicionales. liaci .'iido las re
mesas, si asi se le eii( arpa al punto quc'se (¡uiera.

. El martes. 15 del .presente mes, desapareció del gana
do de Arcos una nml > (le las señas siguientes:- alzada ti 
cuartas y 2 dedos, edad 3 años, pqJonerrp, y pelada dj las 
ancas, tiene en el pescuezo pifia’ espundiá; "el que .sepa su 
paradero dará aviso á su dueño José Gil, vecino de Arcos^. 
qüjn gratificará.

Jmp. de Cariñena y Jimt'iiez, frente al parador del Doraq

qtiQ.se
ei.iqne.se

